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procedlmlento para sustanciar las recJsmsOlon;,. y las·llPl'IlW'
Y garantlas para la ejecución y efectos del JIll$n>O se a}1lStarán
a lo que para estos flnes díSpcne la Orden die 3 de mayo de 19M.

Duodéclmo.-En todo lo no regulado e~te en la
preseRte se aplicará, en cuanto prO(ie(la... '1. U1~onada._Orden
de l de mayo de 1966.

1'!' que oomunloo • V. l. • 100 efectes oport_.
DiOS guarde • V. l. muchos afios.
MadrId, 18 de a!lrIl de 1970..-:P. D., el su_eta.rú>, Joso

Maria 6aInz de VlouJia.

Droo. 61:. Director genera! de Impueoto~ Inálrectos.

bI1ca yla ~upaclón de Contrlbuyent\!S del _oc Flbras de
~r~~.ll$l'ala eXaeclón <!el ImpUéStoQe1¡eral sobre el
TrMloode lasl!:mlJresáS, Con Stljéción " las cláúS1llas y oondl·
cJonesque Sé establecen en la pre~~

SegUndo.~iod.o de vige~ia: Este Convenio regirá desde
elide enero a! 31 de .dlcJembre de ·19'ro.

TenerorExtensión subjet:iva:Que<iansujetós al ConVenio
los con~U;Nlyenlas qne lI¡¡urs.n en Is _ón defuútlva a¡>«>bada
por la Q.ornlsíón IIllXta en "" prop¡¡este.de 3 de ms:rzo de 1970,
excluidoslÓS-domi:c~ en las. '.¡:)toV1nQ1as, de Ala:vay Navarra,
tollO' .llqt¡ollQ!quehan pr~ su rennnOla ~ tiempo y
fotmA,.llll' baj... Ylas EmPre88.9 exclUIdas por las Qr4enes mlnis
te<lalesde 3 denov1embré de 19&!. ro de abril de 19&! Y 5 de
Mió del~.

ORDEN de 18 de ahrü de",197(j .por la~ 'q:ue Bt:C~~iÓll objetiva: El Convenio comprende las ae
aprueba el Oónv<mio 1Í8c<t1 tte<imbl1o ~l.... tlvldaóe!l Y hecl>os imponibles dlmana.n!es de las mismas que
Ire la Hacien4aPúbllc<t 11 /ij.A.~de CÓÍ!> se detallan a contInUaCIón:
Iribuyemes del se_ ...IlírllOde.'~<í<ilQn..... ll<U'a.. ..) AetlV!do<las:
la ex¡¡oolán del.I~toQé¡¡.,.at$obréd, !l'tilf/«l
de las _",...... duran!e el~de 1 de"""'" FabrfCl\C)ón Y venta de llllados y tejidos de fibras de recu-
a 31 de dio/embTe de J97U. peraCIiln y $lis~ así eotno !ss ejecuciones de _as rela-

cione.da,.con ·estas fllbrleaciones. Den~Q <!el oonoepto de tejidos
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de fa conu'1ón. ll)ÍJ\tade$lgnad.••.. lÍ "'l COtl1l>"endetlll!\blén la ¡>esI1'l1lID<'ria y almlláres reaIJ.zadas oon

pua elabOPar la:s eond1clónes a regir en elCottVtmiO'Q)1t'f.se fibra der~uperac1QnYsUS:tnezelas.
1ndIoa..

ESte Ministerio en uso de lasfl>CllJta<;lesque.Ie.<>t!>tga la Que<l<m excluidas del presente Convenio:
Ley 32011963, de 2i\ de diciembre; el~ d<>29 dedlclembre 1.' I..as e~nes.
~=eJJ~ Or<len de 3 de mayo. dellnllllJ!Q ••~,ha~Q 2.'):.as. opera.ci<>nes realizadas en l\1avl\, Navarra. Isías Ca-

na.;ias.Ce~Mellll.ay ¡ernto<l<JodependI61ltes. de la DlreeO!Óll
PT\mero.-se aprueba el ConvenI<> fiscfJ'd,e. ~bltoJjaleIOlla1, General de Pí'<J!noelón del Sallara. .

con la mención «C N numero ...... "'........ "kO" la' 'tY__• .,; ~_ ~, 3.f) .:LSS-"vetita:s. y tr3n.sm1siones a las.1slasC~ Ceuta.________-_. -__~_<U_._._en__~_._~.•_._._•......,~___.__~__"-..J Me1l)1a;y territórios depilnd!l>nte.s de la Dlrecclón Qe'lleral de
PrOOloclón del Sallara.

b) Hechos lmponibl...

Hechos impOnibles

'\ientas a lllayoristas· e ind. .
Ventas a, minoristas .. ,......••.•••• U •••~ H ••••

E,J«uelon:es de obras , ,..~.•..•.·.H.,' .. ""' H •.•

3
3
3

~.~'l3.700
539.llOO.666
116~.94ll

Total

Tipo

2 %
2,4%
2,7 %

CUota

5'1.2'11.474
12.958.816
4.\'69.'110

'15.000.000

RESO(.lJCION del ServieJo Naclonal de Loterlas
por-laque se transcrilJe la li8taofiCíal de las extrae
cione8r~ y delqs,1u~merQB que han resulta.
do premúzdos en el 30rte0 celebrado-en Aladnd el
dI<> 25 de abril de 1970.

Qu1nto.-La cuota global parae1conJllnOO,qe(X}lltdby,yentea
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Contento seftja en setenta.. y 'einOQ-~':;4~,~~sc!~

Som.-Reglas de dlstrlbUción de 1.. ~uota.giobái: l>$ra impu
tar a cacla contnbuyente BUS b~' .·y ...·e~~·.tp.d1vklUale8/ se
aplicarán la$ siguientes reglas; . -

Producción anual estimada «JUlO \ndIce bÓBlco sn relsc1óU
a loe husos de hilar Y t.e1lEres _lentes, y «JUlO Indlce corree
tO< las clases de esta maqUInor!ll y oalldadell de produetos

Séptlmo.-El señálamlento, eo<hfblSíIm y OOIliunicaelón de Iss
bases y cuotas indl:viduale3 se-~~'UBtá·_OQri:su~>.Io,diS:
puesto· en la: Orden de 3 de mayo de 1966 y se 'lmputarán a los
contribuyentes los ooellclentes o puntos que proCedalI, de los
fijados para ceda r"ll!a de distribución. '

Octavo.-Pago, Las cuotíul Indlvíduales serán ínCresadas en
dos pla>os, con vencimIento en ro de junio y 20 de nov1embre
de 1970; en la forma prevtstaenel_.~tictl1b'l~. p~o2h:spar.
tado A), de'la Orden de 3 de m~o de 19&!. .

SI la notiflcaO!ón de cualquiera de los plS$O$ Indieados no
perMitiera a· los -eontribuyentes4i~net,'~~"'P~~ ;~B.l'!Ie
fiallrdo en, el número 2 delartic1l19;20 {leJ-",if(ente'~en;to
General de Recaudación, se re!l¡lBtará sI_",le Plsso generllo\.
~.-La aprobación del,COtiveniono_:~~.,QlQS_eon~ri~

buyenles de sus obllgaclones trlbularnis por. actividad..; hecl>os
imponibles y ·perfoo<lB no'con~eh1dos,::~t]~':AA~;rottl18J
documental. contable Qde0tra or:4~nque:-_~;~iV)8.,salV-O
11,\5 de presentación de d~1artiCi6i1e&-l1qui(iac19~spor~~:JJeéh:08
fmponib1es objeto-de Convenio.,' .. ..' ."- .. }

Déclnio.-En ladocumenttWióna ~it(oCQ~se«úll
las normas reguladora.s. del InlPuesfA)," se .• hfirá -eónstar;-necesa· 
riamente la mención.del,conve!i1o-.

. Undécimo•......;Latributaciónaplic&.bléa,-Jit4ªltasy Q'a:ffl8 qu~
se. produzcan durante elper1Qdo"de ~e,liC1a--:4el~lo.el
procedimiento para sustanei8ll' lf1$reela.ma~~:y l.,~as
y garantias para la ejet,uei6nYe!éCtos: C1él>~)s1:tlO'--i$e .1~tWán
a lo que para estú8flriesdiswne--1a:Ordetl:'d,,'3'--de_;':11A$(HSe,'1006~

Duodécjmo~E!n todo 10 no regulado expees_te en la _
sente se splicará., en cuantoprOce(la;-la m~1)C1On~···ordende
3 de mayo de 1966. ..... -,' ......,.

Lo que oorlllml00 a V. l. para 811 oonoc.iit:tientoy :efeet06.
Dlpsgp:arde a V. l. muchosa.fiQS.
Madrid, 18 de abrli de 19'1O.-.P. D.. el _tarJo, .r_

María Sainz de VlcUfia.

Droo. Sr. Director ge-.J de Impuestos~

1'premio de 2.500.000 pesetas, para el·bUletenúnlero

Vendido en Barcelona. Teror, Jaén, Madrid,
Gronaday Bilbao.

2 S.prOxlmaclones de 00.000 pesetas cada una,
-" lOS billetes I¡~OS 344Il2Y .34494.

99 centenas de 5.000 'pefJe:tas ~. una, para los
billetes nlltn~ 34401 al 34500, ambos Inclu·
Síve 'exoept<> el 34493).

799 CM=,,~mf,;o:3o~';:e~~':°p,!'':::'::
7.999 re~te_ de 500 ~tas ~ uno, par., los

bilJ,etes terminados comoel.pr1m~tpremio en

1 pr~mio de U)OO.OOO,~tasipai'ael bffiete número

Vendido' en Oandia.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para losbjlletes nlltner()¡¡ 47142 y 47144.

99 centen.astle 5;000 pesetas, ea4e.una, para los
billetes números ,47100 al 47200. a.mbos -1nclu~

slve (excepto el 47143).

1 premio de 500~-OOO pesetas, para él billete número

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de- 15.250 pesetas cada una,
pota los ·bílletes númeroS 38631 y 38633.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 38001 al 33100, ambos InclU
sive (excepto ei 38l!32).

1 premio de 150.000 pesetas, para. el billete número

Vendido en Barcelona, .~ TerueI, La
<loI'ul\lI, Las Palmas, Sabadell. MéJ-. Alge_ y La P'eIltUera.

34493

93

3

47143

38632

26081
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16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos loa
billetes terminados en:

Madrid, 25 de abril de 1970.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodrlgu.. Clrugeda.

unidades- de millar, centenas, decenas ., unidades. El bombo
corres¡>QPdljlnte a ''''' _ de mllIB.r oPPten!lrá seis bolas.
numeradas de! O al §. y los cuatro r_tea. dlez bolas cada
uno. numeradas del O al 9.

El orden de adj1idicaclón de 10:8 premios será de menor a
mayor. En cada extl;acclón ~arán ... juego ta.>;>tos _
como se requieran para obteDel' la comb1nacl'6n numérica pre
v18ta.

Para las extracclooea _espon/Üelltee a los premios de
25.000 pesetao se \ltlllaarán tres~ Y cuatro para lo!
de 200.000. Estos premios·.. adlU<ilt<ll'án. rem¡eet¡vamente. a
aquellos bíllete& cuYas tres o cuatro últtmas ctf10as sean igualet
y estén 19ualmente dlspuestao que las <le jos ndmeros obtenidos.
Los correspondientes a los pr6lÚ.H de 5OQ.OOO pesetas inclusive
en adelante, se obtendrán tamtJién por Ol'den de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola, y las cinco blitlas extPafdas compondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex·
traídas fueran todaa el O, con 10 cual el número resultante
seria el 00000. se consl_á que éste representa al 60.000.

De los números formados por las extracc10nes de clnco el
tras correspondientes a los premios primero y segundo. se de
rivarán las aproximactoneB. y 1&8 eentel:l8.s. como asimismo del
Q.ue obtenga el premio prlmero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los nú
meros anterior y Posterior de los dos premios primeros. se en
tenderá que si en cualquiera de el10s saliese premiado el mi·
mero 1, su anterior es el 60.000, y si éSte fuese el agl'aciado, el
número 1 será el sIguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
aetas. se entenderá que sI cualquiera de los dos premios prime
ros correspondiera, por ejemplo. al número 25. se considerarán
agraciados los 99 nUmeros restantes de 1& misma; es decir, desde
el 1 al 24 Y desde el 26 al 100

Tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas todos los billetes
cuYas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente el1&
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su preeio todos los billetes
cuya última cífra sea igual a la del que obtem'a el pwem10
primero.

De los premios de centenas, terl:nlnaeWnea y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de 101 que
respectivamente se derivea,. agraciados con los premios primero
o segundo.

El sorteo se efectuará con las solenmidades prescritas en 1&
Instrucción del Ralll9. En la propia forma se hará. después un
sorteo especial para' adjudicar cinco premios, de 500 'pesetas
cada uno. entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la
vigente Instrucción de Loter1as.

Estos actosseráll públicos. y los concurrentes interesados en
el sorteo telldrán derecho, con la venia del Presidente, 8 hacer
observacíones- soQre dudas que tengan respecto a las operaciones
de1 mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de laS
extracciones realizadas. único documento por el que se efectuará
el pago de premios. No obstante. y con el formato habItual, se
imprimirá también la llsta general de premios. que desarrollará
el resultado de las extracclones que constan en la lista otlc1al.

Los premios· y reintegros se pagarán en cualquier Adminis.
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los bi
lletes en local1dad distinta. de aquella en que esté establecida
la Administración -expendedora. o en la misma Administración
expendedora del billete. cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid. 25 de abrU de 1970.-El Jefe del Servicio. FranclBco
Rodrigue. Clru¡¡eda

RESOLUCION de! Servicio Nacional de LoterúU
por la que $e adjudicfln cinco premtos~ de 500 _pe
setas cada uno, asignados a las doncellas t1COfJida8
en los Establecimientos de Beneficevcia provmcial
de Madr'd.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956. para
adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno. asigna
dos a las doncellas acogidas en los Establecimie'1t08 de Bene.
ficencia provineial de Madrid. han resultado agraciadas laa
siguientes:

Carmen. Garrido Fl.oreS. María Paloma Granja Sáez, Maria
paz Gatel1 Maza, Angeles OUtiéITeZ ESQuive! y Milagros Gue
rrero BerbegaI, de la Ciudad Escolar Provincial «Francisco
Franco».

Lo Que se anuncia para conocimiento del públlco y demáll
efecloo.

_d. 111 de abrU de 1970.-El se¡¡unao Jefe del llervlc1o.
Joaquln MencloZa.

25.000.000
5.000.000
6.000.000
2.000.000
2.400.000

28.500.000

377.500

2.475.000

2.475.000

800.000

14.975.000

14.997.800

105.000.000

30110464

7.960

1 de 25.000.000 (una extra.cci6n de 5 cUras)
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifru)
2 de 3.000.000 (dos extracciones de 5 cifras)
"de 500.000 (cuatro extracetones de 5 eifras).

12 de 200.000 (dos extracciones de 4 c1fraa) '"
1.140 <le 25.000 (19 extracciones de 3 cifras) ...

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una..
para los números anterior y posterior al del
que obteRfll' el premio primero ..

2 aproxtmac1ones de 188.750 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premfo segundo .

gil premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mIo pr1Iuero _ ' .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .

599 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas. cifras sean ~ales

~b=ai~~~~~::s.~~~.~~...~..~.~~
5.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, pata 108

billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio prj,mero .

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

030 127 274 334 369 611 767 927
060 162 289 340 364 703 782 9110
085 182 293 346 4911 717 918 989
110 224 334 357 538 733 925

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato
habitual, se expondrá en los sitios de costumbre.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 76329

Vendido en La Corufia, Las PalmaS, Jaén.
Oviedo, Madrid. Molina de 5egura., Reus y
Granollers.

RESOLUClON del Servldo Naoional de LoteTku
por la que se hace púbUco el prO{J1'ama de premios
para el sorteo que se ha de celebrar d dfa 5 de
mayo de 1970.

EXTRAORDINARlO DE MAYO

El próx1mo sorteo de la Lotería NacloneJ, que se realizará
por el sistema moaerno. ten<lrá 1ngar e! 4la 5 <le mayo. a las
trece horas quince minutos. en el saJón de sorteoa. stto en
la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital,
y constará de clnco series de 60.000 billetes cada una, al precio
de 2.500 peSetas el. blllete. divididos en tlécimos <le 250 pesetao;
dlstribuyéndoee 105.000.000 de pesetas en 7.9110 premlos par.
eada serIe.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete nUmero 32175

Vendido en Barcelona, Las Palmas, Sabadell,
Gijón. Murcia, Gandía, Sevilla y Zaragoza.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete nÚDlero 47191

Vendid.o en Alicante.


